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ANEXO

SOLICITUD PARA CURSAR LA ENSEÑANZA DE RELIG6N

D./Dña.

padre, madre o tuto#a legal del alumno/a
com0

(1)

0 c0m0 alumno/a (si el/la solicltante es mayor de edad) del curso de

{indicar etapa educativa)
acogiéndose a lo establecido en la normativa por la que se establecen las enseñanzas mínimas de la
educación infantil, de la educación primaria, de la educación secundaria obligatoria o del bachillerato
(según proceda), en desarrollo de la Ley Orgánica 2n006, de 3 de mayo, de Educacion,

S(}LICfTA:

Cursar a partir del curso académico2011112, mienkas no modifique expresamente esta decisión, la
enseñanza de Religión:

f-l catótica
tl

- iticaLl rvang(

n tstámica

ll

L_l ruora

Historia y cultura de las ref igiones (2)

([4arcar con una X la opción deseada)

En de de 201 1

Fdo. :

$R. / SRA. DIRECTOR/A

(1) Rellenar en ca$o de alurnnos/as rnenores de edad
(2) Sólo para el alumnado de educación secundaria obligatoria.
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Telf. 95 50ó 40 00. F¿x: 95 50ó 40 03

* nr ¿ i l: in lo n na ci o n, ced Ojun ta rJeandal uc i¡, es


